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05001310502520210018800 Ordinario ADELA DEL SOCORRO
GALLEGO ZAPATA

PORVENIR S.A Auto que aplaza audiencia
Requiere a las demandadas para que suministren información, y
ordena oficiar a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE
ENVIGADO. Una vez se cuente con lo aquí requerido, se
procederá a fijar nueva fecha para la realización de las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS.

13/12/2022

05001310502520220030900 Ordinario EUCARIS DE JESUS
AGUIRRE MESA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a la demandada,
poniéndole de presente que dispone del término legal de diez
(10) días hábiles para contestar la demanda. Se advierte a la
parte demandante que la notificación del presente proveído
a la entidad demandada se surtirá por el despacho, por lo
que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.

13/12/2022

05001310502520220033000 Ordinario GLEDY ASTRID BEDOYA
CARDONA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a las

demandadas, poniéndoles de presente que disponen del
término legal de diez (10) días hábiles para contestar la
demanda. Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a la entidad demandada
se surtirá por el despacho, por lo que se le solicita que
omita realizarla para evitar doble radicación.

13/12/2022

05001310502520220036700 Fueros Sindicales NAZLY YURLEY TOBÓN BANCOLOMBIA Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a la demandada,

poniéndole de presente que dispone del término legal de diez
(10) días hábiles para contestar la demanda. Se advierte a la
parte demandante que la notificación del presente proveído
a la entidad demandada se surtirá por el despacho, por lo
que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.

13/12/2022
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05001310502520220040300 Ordinario Roció Margarita Pineda
Amortegui

COLPENSIONES Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a las
demandadas, poniéndoles de presente que disponen del
término legal de diez (10) días hábiles para contestar la
demanda.Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a la entidad demandada
se surtirá por el despacho, por lo que se le solicita que
omita realizarla para evitar doble radicación.

13/12/2022

05001310502520220046700 Ordinario DORA SILVA GUITIERREZ
TAMAYO

Bio Urbe S.A.S Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a las
demandadas, poniéndoles de presente que disponen del
término legal de diez (10) días hábiles para contestar la
demanda. Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a la entidad demandada
se surtirá por el despacho, por lo que se le solicita que
omita realizarla para evitar doble radicación. SE CONCEDE
EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte
demandante.

13/12/2022

05001310502520220048800 Ordinario OLGA ISABEL ZEA
ATEHORTUA

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Se devuelve a la demandante para que en el término de cinco
(05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo,subsane las deficiencias advertidas.

13/12/2022

05001310502520220049300 Ordinario Betty Nazaret Giraldo
Escudero

COLFONDOS S.A Auto inadmite demanda
Se devuelve a la demandante para que en el término de cinco
(05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo,subsane las deficiencias advertidas.

13/12/2022

05001310502520220050200 Ordinario Victor Manuel Torres Agudelo DEXCO COLOMBIA S.A Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a la demandada,
poniéndole de presente que dispone del término legal de diez
(10) días hábiles para contestar la demanda. Se advierte a la
parte demandante que la notificación del presente proveído
a la entidad demandadase surtirá por el despacho, por lo
que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.

13/12/2022

05001310502520220050600 Ordinario Eduin Alexander Cadavid
Vasquez

DEXCO COLOMBIA S.A. Auto admite demanda
Se dispone la notificación del auto admisorio a la demandada,
poniéndole de presente que dispone del término legal de diez
(10) días hábiles para contestar la demanda. Se advierte a la
parte demandante que la notificación del presente proveído
a la entidad demandadase surtirá por el despacho, por lo
que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.

13/12/2022
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5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/12/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ
SECRETARIO (A)


